
Proceso 

independentista 

de

América y Chile



Objetivos de la clase:

 Comprender y relacionar los diferentes

antecedentes que constituyen el proceso

histórico independentista

• Entender el proceso independentista chileno

dentro de un proceso más largo y complejo

de las otras colonias americanas



Un movimiento dirigido por Criollos

La independencia de Chile forma parte de
una acción mayor que abarca todo el
continente y cuyo principal efecto es la
ruptura que establecen las colonias con el
orden imperial.



Antecedentes:

1. Sistema Borbónico en la colonia:

¿Quiénes son los Borbones?

-Ideología

-Reformas

-Contradicción entre

criollos y corona española



2. Ilustración

Postula (entre otras cosas) la

soberanía popular como forma de

ejercicio de la libertad

¿En qué consistió? 

-Ideología

-Personajes

http://www.youtube.com/watch?v=jWDz8BYhg3Y&feature=related




Pensemos:

¿Qué importancia tendría para los 

precursores de la emancipación disponer 

de un periódico?



3. Revoluciones previas:

1776 Independencia de Estados 
Unidos: Abre la posibilidad 
de que una colonia americana 
se desprenda de la metrópolis.

1789 Revolución Francesa: 
Descabeza a la monarquía y 
proclama la “Declaración de 
los Derechos del Hombre y 
del Ciudadano”



¿Qué  repercusión/es pudo 

tener la  declaración de los 

derechos del hombre y del 

ciudadano para el proceso 

independentista de Chile?



Sucesos en España

El proceso en sí se desata en el instante
en que Napoleón Bonaparte invade
España y el Rey Fernando VII es
destronado y hecho prisionero.



Conclusión



Fin



Borbones:

Ideología:

-EL poder real reside en Dios quien se lo

entrega al rey. El rey estaría predestinado

y elegido por Dios para gobernar.

-No existiría la “soberanía del pueblo”.

-Tenían la idea de quitarle autoridad a los

criollos chilenos lo cual produjo un

creciente descontento al sentirse

discriminados en lo relativo a la obtención

de cargos públicos, donde se prefería a

los peninsulares.



 Revolución Francesa:

La revolución francesa significó el principio

del fin del Absolutismo monárquico y el

triunfo de los principios de soberanía

popular y división de los poderes.

Sus tres principios eran "Liberté, Egalité y

Fraternité"(libertad, igualdad y

fraternidad).

"Los hombres nacen y viven libres e iguales

en derechos. Las distinciones sociales (el

hecho de ser ricos o pobres) sólo pueden

estar fundadas en la utilidad común."

También decía que "la soberanía reside en

la nación ".

Volver



 Independencia de Estados Unidos:

La constitución norteamericana declaró que
todos los hombres eran iguales ante la
ley. La defensa de los derechos de
propiedad y libertad, quedaba garantizada
por la nueva Constitución.

Se proclamo el sistema republicano en el
que quedaba muy clara la división de los
poderes: un ejecutivo, ejercido por un
presidente; un legislativo, compuesto por
una Cámara de Representantes con
diputados proporcionales a la población
de cada Estado y un Senado integrado
por dos senadores por Estado, y un Poder
Judicial, ejercido por un Tribunal
Supremo.

Volver



Volve

r


